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El plazo anteriormente indicado se contará a partir del día si-
guiente al de la última de las publicaciones efectuadas para que, de
acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Ma-
drid, formule alegaciones, aporte cuantos documentos estime
convenientes y solicite, en su caso, la práctica de prueba mediante
escrito dirigido al Servicio de Apoyo Jurídico de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, sexta planta, 28016 Madrid, que podrá presentarse en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público, toda vez que se informa al interesado de
que también se ha ordenado la publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Dado en Madrid, a 24 de agosto de 2009.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/28.549/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 25 de agosto de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle José Bastos, número 20, en el término
municipal de Madrid (28030 Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P474

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle José Bastos, número 20, en
el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas
UTM:

2009P474 ILE4221 433475 4480646 121
Nueva 433475 4480646 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P474 ICE4660 Nuevo 2 × 630 433525 4480712
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 16.957,76 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 25 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.357/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 27 de agosto de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información públi-
ca el proyecto de construcción de un centro de transformación en
calle Andrómeda, parcela 89, en el término municipal de Móstoles
(28938 Móstoles), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P490

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Andrómeda, parcela 89, en
el término municipal de Móstoles.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas
UTM:

2009P490 ICE4494 Nuevo 1 × 630 427202 4463053
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 20.612 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 27 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.359/09)

Consejería de Economía y Hacienda
INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 11 de septiembre de 2009, por la que se hace pública
la corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2009,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 215, de 10 de septiembre de 2009, por la que se convoca
concurso público para la “Contratación del servicio de manteni-
miento, conservación y reparación de distintos centros de IMADE”.
(expediente CAO-016/09).

Advertido error en los Pliegos de Condiciones Generales, publi-
cados en el Perfil del Contratante del Portal de Contratación de la
Comunidad de Madrid el 10 de septiembre de 2009, con referen-
cia 178766, y habiéndose procedido a su rectificación, se modifica
la fecha de presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción, siendo la siguiente:

Fecha límite de presentación: Las ofertas y documentación se pre-
sentarán en la calle José Abascal, número 57, primera planta, Regis-
tro Central del Instituto Madrileño de Desarrollo, hasta las catorce
horas del día 30 de septiembre de 2009.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—El Gerente adjunto, Álva-
ro de Arenzana Jove.

(03/29.723/09)


